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P a r te  "ofiCsd.

Ministerio de Estado. ■ : ; ;;
Hecd decreto disponiendo que los /?í« 

tew en tvres de tas' Ye^iúnes rnáriU-^^ 
mas de la zona dei ote:ctorado de\
España en 3íaiim eeos^er¿añf^ü paf-^ 
tir  del 1.® He Enero dM práisi^o üñbY 
las facuihades que ̂ :,réspfcio 'dé los 
buques de bcmdera^espcmbla festán  
atribuidas aetualménte-rp ^los  ̂tónsu-^ 
tes de d^spaña en d íf i^ ^ ^ n a ,^ c o m o  
Delegcldqs de la -juHfMcéíón espe^ 
iciaZ de ^larina.-^^Pdgma Jí2%Y 

0 tr o  admitieízdo a D y É Í Í 0 ^  S a i a ^  
y  Cologáñ, ̂ üm de ̂ dá t^6M ¿ defScda-^ 

J'ízár, C o n su lte  printera Muse en A te’* 
ñas, la dim isión de dig}^' cargó i: de**’̂ 
€ legrándole cesante cáñ WscMcreeh&s: 
reconocidos por la legisláei^-piffenr^í 
4e.— Páginas 626.j /  627. ; " '

Ptro Ssponiendo ^üe D, JuaríM ,.Arre^  
guri (¿el €um p0f Cónsul d e^prim efá  
clase en M ^ tre ú l, pase aJcontihuañ  
sus s€rví0bs, con dicha piñegoria¡^ 
al C(msv0do de la Nación en Aterías,, 
'Pági’na 627. ¡

"fítro ídem que-JD. M ejandró  Escudero 
Galüfre, 4^óntácPde prim era clase 

iím CkicagOi pa m  a continuar sus 
i^ rv ic io s , (^n  dich-á ca tea r ía , al 

, Vóiisulado d e  la Nación en Moñú^eal,
1 ngina m , i , i '

.iffiiüstetio de Gracia y Jastícia.; '
ê’oí decretó trasladéñdo ct la pldsa §e . 
^ S ( íá l  d e  la Audiencia i^rritorial de 
WalladoWd a D, Eduardo de León y  
m am as, que sirve igual cargo en ú -  
^  Sevilla,<==̂ágina 6̂ 7, -

^ ^ o  mombrírndo pa^a M  plaza de F is^  
de la Audiéhcta provincial de 

Sevilla a D, Antonio Rodríguez y  
iartin . Presidente del exprésam e  
^bun(ú,=^Página  627.

Itro orom ovien^x á la plaza de Md^

^ i^ c ^ O r  ̂ de la  ̂ Audiencia teriiorial 
""de BmYdlóña % l). Eladio . ürdc^U '^  

rain e Im^tk^MbogeMo fiscal '&  ta  
de M(j(dridt---^PÍtgmiX 627.

Otro 7iombrrando para la plaza de Ma-' 
gistrado de M A.udieneia terriíoríal 
de Madrid a D. José Mosquera MoU’* 
tes, Presidente de la provincial de 

, La Coruña.— Págma 627.
Otro ídem  para la plaza de Presiden^ 

te de la Audiencia provincial de La 
, Coruña a D. Angel Raneaño y Ber- 

múdez, Magistindo de la tenHtorial 
de La Coruña.’̂ P ágna  627.

Otro promoviendo a la plaza de P^C” 
sidente de la Audiencia provincial 
de Sevilla a D. Fulgencio, de í^^e ip x  
y  Zayas, Magistrado de ik tenyLtvrial 
de Tetuán.— Página 627|v^

Otro trqsladwndo a la plaza jfp  Aboga-’ 
do fiscal de la Audiencia ferintoríal 
de Madrid a D* Domingo Oórtón 
Freijane^, que sirve igual cargo en 
la de B arcelm a.~P dgina  %%l,

Otro nombrando para la plaza de Aba** 
gado fiscal dé la Audiencia territo*’ 
rial de Barcelohia a D. José Mcti^ía 

1 Rubido y  Mcotinez, F iscal ate la pro-*
vincial de Salamanca.— Príyinu 627. 

O ír o trasladando a la plazd de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Sala- 

; manca a D. José Léat y  Páramo, que
"Sirve igual ctárgo en la de Gerona,^. 
Página 627.

Otro promoviendo d Id plaza de Fiscal 
, üe la Audiencia provincial de Sak(- 

manca á D, Francisco Fabié y  Gu-
• tiérrez de la Rasilla, Magistrado de 

la  de T o le d o .a g in a s  627 y  628.
Otro trasudando a la plaza de Magis- 
I freído de la.Audiencia provincial de 

V Toledo a D. Vicente Blanco y  Juste, 
' que sirve igttal cargo en la 'de Ciu^ 

dad R ea l— Página 628. ,
O'iíro ídem  a la plaza de Magistrado de 

la Audiencia provincial de Ciudad 
Real a D, Arcadio Conde Otegui, que 

] desempefvd igual cargo en la de
• ’ Lugo.—Página 628.
0 tro  ídem  d la plaza de Magistrado de 

la Audiencia provincial de Málaga « 
) Z). LuiSi RodrJauez CaJiezas^ aue sir-

> >̂e igual plaza en la pi^ovinciáí'de
Jaén.— Página 628.

Otro ídem a ta  -plaza de Magistrado de> 
la Audiencia provinciai de Jaén ck 
D. J tm i Alberto López Colmenarii 
que desempeñá igual plaza en la déi 
Te7Hiel.-r~Página 628,

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audieiicia provincial de Teruel a 
D. Angel Gorostídi y GueWcnzu, qi 
sirnC:dgual plaza en la de Huesca.- 
Págma  628.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Huesca a 
D. fosé  Fernández, Arguelles, que 
desempeña igual pla.za en la de Má
laga.— Páginh 628.

Otro promovimvdo (I la plaza de Magis
trado de la A%íMe7i€in provincial 
Lugo a D. Eduardo Prada y Baque-, 
ro,. Juez de primera instcmcia e ins
trucción de referida capital..— Pá-

Otro idéin a la plaza de Magistrado de 
ta Audiencia piyvinciá l de Sala
manca a D., Mariano de Cáceres 
Martínez, Abogado fiscal de la te-^ 

• rritoiHal de, Palma.— Página 628.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando la ejecución, 

sin las formalidades de subasta 
concurso, de las obra necesárias en 
el vapoi* Diódala {antes España 6), 
para su transformación en Estación 
"ttírct^spoiidable de Aeronáutica Nair’ 
val,— Págma 628.

Ministerio de Hacienda.
Real (decreto declarando que las ErrU 

presc^ de ferrocarriles dedicoaí&Sw írf 
servicio público de viajeros y  rgcp- 
canciús, no vienen obligadas a 
tribuir en la parte real del repcíf^-¿ 
m iento general que deteT7m)áa ^  
Real decreto de\ 11 de Septiembrf^ 
de y  que  pueden utilizar ^
Ayxmtamientos para atenciones m u ^  

i Mcipales.—Pciginas 628 y  629<.
Otro nombratndo Administrador de Id 

Aduana do Palma, con la categoríd 
de Jefe de Adm inistración de segun^ 
da clase, a D. Salvador García Conde,



;0 23 Noviembre 1921 ' Naceta de.Ma4 £Íd.--Ntim.-
que sirve igual co;rgo eñ la de Fort- 
Bou,— F ágim  629.

Otro ídem id, de la Aduana de P h ft-  
Bou, con la categoría de Jefe de 
ÁÁministromÓn de segumla clase, a 
D. Sebastián Casfedo y  Palero, que 
sirve igual cargo en la de Palmo, de 
Mo llore a-.— Págín a 629,

Otro ídem por traslación Jefe de Ad- 
ministración de la Intervención ci
vil de Guerra y  Marina y. del Pro- 
leclorado en Marruecos a D. Félix  
de IliUx y Aheilhé, eme lo es de ter
cera clase, InJerve-ntor .de Háciendd 
en la proiríncia de Madrid. — Fégi- 
na iV2ih

Otro ídem id. Interventor de Eo.cienda 
de la provincia de Madrid a J). Mi
guel García Ponte, Jefe de A dm inis
tración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, en la Intervención  
civil de Guerra y  Marina y  del Pro- 
tectorado en Marruecos. ~  Pági
na 62'9.

Otro concediendo honores de Jq/e de 
Adviinistración, libres de gastos, a 
D. Jesús Royo y Trallero, Jefe de 
Negocioxlo de te jiera  clase del Cuer
po general d^ ' Mdniinisiráción de la 
lacienda pública.— Página 630.

Ministerio de la Gobernación*
Keal decreto poniendo en vigor el Con

venio postal firmado en Madrid el i3' 
de Noviembre de 1920, entre Espcc^ 

' ña, las Repúhiicas de Á.m-éríca y  Fi-^ 
lipinas.— Página 630.

Ministerio de Hacienda.
Real orden relativa a la form a de com

plem entar lo. documentación presen
tada por los interesados que haycm 
SoUcdtado la concesión del benefiew  
otorgado por el pdmafo fina l del 
tículo 2." del proyecto de ley de 8 
del mes actual.—Pójgina 630.

'Otra dispordeiidoúse: proceda a la cele
bración d.e %imx<mcurso para la con
tratación de 12 toneladas de hulla 
lavada, con destino-a la Sección deií 
Timbre da la Fábrica Nacional deAa 
¡Moneda.— Página 63i.

Otra ídem id, id. para la contratación 
del sumdnistro de 40 'toneladas de 
leña de encina, con destinóla la Sec
ción del Timbre de la Fábrica- Na
cional de la Moneda.—Fagina  63'1. 

Otra i de ni id. id. para la contr (dación 
' -de 50 toneladas de carbón de ervei- 

ña, con destino a la Sección dul Tím-^ 
bre de la Fábrica Nacional de la 
Alone da .--—Página 6 31,

'Administración Central
G r a g m  y  J u s t i c i a . —  Bu^3S’e € r 'G ia r ía .— ■

N nm iciando.. ftallarse ve --míe la^ j
cretaría fudícíal del Juzgado de 
mera Ínstemela de Fraga. —̂dpkgi^' 
na 631.

H a c is n -d a .̂— 'D irteícción. g e n e r a l  d c l  
SOTO ipúblieo y Ord'enaeiÓía ;gei_ 
de P a g e s  del lOsiLado.-—Noticm  de 
pueblos y  Áitniinis ir aciones 
han cabida en suerte los p r  
mayores del sorteo de la Lotería  
cional verificado en el día de

< Pdgin-á 631.
G o b e r n a c i ó n .  — D i  b i c D r  

l i d m i m s t r a o i d n .  ^ ^  
liarse vacante el co 
de fondos del Aun r 
jer de la Frondera r

Modificando en el i
blica la clasíftcación de la Contádu^' 
ría de fondos - de la D ipuíación proiá 
vincial de Ziimora.— Página 632. I

A n e x ó  1 2  — - B o l s a . —  ̂ O B S E nvA T onic? ' 
C e n t r a l  M e t e o -r o l ó g ic o .—
L4-DMÍNISTRACiÓN PROVÍNGIAL.“ A«U ííH ^ 
GIOS OFÍOIALES. . ' t

Anexo. 22-—E dictos. — Co'adros'
DÍSTICOS.

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S rjP R E M Ó .----B a®
• ¡cuarta d'e 1 o G on c i o iio -  admni-s%i 

trativo, •—• Indice de las sentenció^^ 
y autos dictados por esta Sala .dM^i 
ninte el prim er seniesíre del añéé 
actual., ■ ^4

beraP 
a ido ItOf̂ . ̂

> de
31. f 

our se

PARTE OFICIAL

l i E l i l l C I i  i l  C O l i l i  
P í K i l I f i i S

S. M. el Bey D. A^lfonso X ííl (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Yictoria Eagenia, 
B. A. R. el PLíneipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, Gontinúan sin novedad 
en im portanío salud.

I f i f i f f i i i  i i  i l f i l

EXPOBíGIOTí 
SíEÑOR: Los asunLo.§ juldiciales, cl- 

5TiIes o mercantiLeis relativos a buqües 
e  interidses iiiiarítimos de bandera na- 
fcíonal é'd que conoGÍan los Gonsulies 
españoles en la zona de Proíeetor'ado 
español en Marruecos, y que están Roy 
priiicípalmerilo regulados en el libro 

^preero del Código de Comercio allí 
yigente, pasiaron a ser de la coinpe- 
lencia dio los Tribunales establee-idos 
en aquel territo rio  por D ahir origdni- 
eo de C  de Julio de 1914. Estáii^ pues, 
lim itadas las atribuciones do los Gón- 
Bules de España sobre los expresados 
iniquos e intereses mat'Rinios cíe ban- 
!¿!ei:a nacional a actuar en el despacRo

de Ruques, enrolaimiento de trip u la - 
cádn e instrucción de las prim eras di
ligencias en los casos de avería, nau 
fragios y salvamientos como funciona
rios delegados de la jurisdicción d'e 

dWarina de Espama. La Real ordón del 
Ministerio de Estado de- 31 de JiiIiO’ 
de 1913, al referirse  a la organización 
die Gomiandancias de Marina en la zona, 
dícclard, en tre  otros extremos, que por 
el referido' D*epartarnento se dictaran! 
tas óidenes oportunas para  que pasa
se a tales Gomaindantes el desempeño 
'dIe las facultades consulares con rela
ción a naves esirañolas. EstaRIecida 
por DaRir de 23 de Junio de 1918 y 
Decreto de la Presidencia, del GonsejO' 
de Minist.ro's de 12 de Marzo de 1919, 
s in  que aquellas disposiciones se liu- 
Rieran dictado todavía, una urgan iza- 
eión det servicio .marítimo en la zona, 
y  Rallá/ndose, pueS; ejerciendo suis fun
ciones líoy en los pjuertois de la  m is
m a  un pm sonal de Inte’rvenoión per- 
tenecienío ai Oueipo general de la 
Armada dq España, con arreglo a los 
Regilaiinciitos y sobr/e los buques e in - 
teríeses marítimtois loicaios de la zona, 
procede que, do conform idad con ei 
propósito ya enunciado en la citada 
■Real orden de 31 de Julio de 191.3, se 
transfieran a dicho personal las faciil- 
tades que todavía retienen los Cónsu
les, y al. efecto, de acuerdo con el Con- 
.■síe|o de Ministros, el Minástro que sus
c i t e  íáene la Roima ;de ,^om;eter ,lá

REALES DEGRBT08
Vengo en adm itir a D. EsteRarf ̂ #  

t e a r  y Gologán, Conde del V alle, d #  
Balazar, Góiisul de prim era  cía.^-' e a  
Atenas, la dimisión que ha prcsehflP^ 
dd^de d j i ^  icarcífí, dcíg;aí^^dfd9

aproRación de V. M. el adjuñito p ro^  ,i 
yerto  de Decrelo. j  ^

iMadrid, 21 de Noviembre -de

SEÑOfl: '
A L. Ii. P. de Y . M.,,

M a n u e l  G o n z .íl e z  H ó ñ t o K i>¿

REAL DEGRETO , . '" I  '
De. acuerdo con Mi Consejo de m  

Ristres, y a propuesta dcl de Estaidd^ 
Vengo en.diecretár lo siguiente:
Artículo único. Los Interventores! 

de tas regiones m arít lanas de ¡la zoniaí 
del Protectorado de España en M fe 
rruec’oo ejercerán, a p a rü r  del 1.® dft 
Enero d d  pr«rvimo año, la.s facultaid’e f  
que respcscto de los Riiiques de ba-ndieíiil 

uespañola están jatriRuidos ac tea toenM  
¡a los,Cónsules de España en dicha?-zií^ 
na romo Delegados d!e la jurisdieci®|.' 
especial dio Marina., ; |

Daido en Palacio a veintiuno de, 
i’V'íem'hre de mvl no-veoientos veintitmlíS,'

A L F O N S Q  '
1̂ 1 Ministro de Estado,

M a n u e l  O o n z á i .e z - H o n t o r ia

Y 'F e r n á n d e z -J^ADREDA. • '
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fe¡eoax t̂ÍDíj-^40r vm üm ^iáo^ p m  
f^^islaoi&'-'Tigeñte. , ■ _ '

|te tA t0 ^áe- 'm ii •»wcl0íík)'3 veiütmiío;'---'-?

. .IJi-Mínií̂ ro de.̂ jJfítado,

 ̂::S'’̂ l|ÉBEMTOKK'-BSj5R&a.

Pado en Palaeki a  veinitiuno de No- 
■^Hfeíiñjre de m il ac^waientós veintiuno.

ALFOtíSO
(EL Ministro de Gi^eia y >JtfStlcia, 
SO^'^FílAríGOB flGDEÍGreBZ.

los A séo0  D,
de p r i-

"■•lÉeíiía 0l:as'ie-'̂ ''0E Mootreái,
^Wm§Qf.^0 m dí:3p€í)eE^iqpe pase ,a ^eoiiU- 

i f e r  ms^ '.SCTvieicis, m n  ■d îcte''-iüat’0g'O'- 
P a , :sdCíote«lad0 do la  acción en Ate-

* :|D iÉto'«..M aick) a,YeiifeiTÍo 
Hteid!)T0 -tlP mi-I noY^icioiit.os Y'onitiuno^

ALFONSO
JJkMkiistro de Estado,

A-oDod̂ iido a los de;S¡̂ s :d0  D. Ale-̂  
Ip̂ id̂ o y GaMfró/ €l&suí de
t|¿?tmem'jb,lasc en-CliipagO',

W'On;fO%íii di^o-ner gao paée a  conti- 
im-diT sd # « e i^ ild s , od'íi dioha-^ca'tegeríaj 
l¿ 'to M íd Ía d é ^  le  Naelónitep ::Mont;reai 
• a vQTíMtíM^-éB No-
'?ife:íbí*é de mil noveeieutoo yoiiitiimd.

ALFONSO
Ip lüinjstro de Estado,

-■-y, j^tMNDBS*€^DBEDA,

PoAPdte^Eiidacl c-on lo pre^aat;'fío en 
di arfetoio^ de la ley Adicioaal a la 
Origánioa deí Poder judicial, en re la

mí eon el ,4.̂ ’ éel R,eal decreto de 30 
(io,parzo de 10:1)5,

’f^eiigo  ̂ eint-proinover, en turno seg u i
do, a da plaza de Magistrado ¡de la Au
diencia. territo ria l de Blareeiona, va- 
cante:p or iiombramien t.o ,pai"a o Ir o. car
go. de- J>...Angel Rancaño, a D, Eladio . 

'^"Lrd^rogaí^ft'-e írízar, A:bogaüO' Fiscal de 
la  de-iM^dsd, que ocupa e l prim eM u^' 
gar-en  eir%scalaféa! de los de su cate-

3 3 ^ 0  en Palacio a veintáuno de No- 
v i& rteé  de mil novotóentos V'eiBUunü., i

m is™  Di fflgm y jiSTaii

ALFONSO
El Ministro de Graoia y Jtssticki,

José F sancos RODEídtJEz.

Accediendo a lo sdtóitado por don’-í 
-d̂ ose Mosquera Montes,. |P resi don te de 
■lia AdEletícia provincial de- La üoruña, 

t^eiigo en  no-mibrarle para  la .plaza-de 
Magistrado de la territo ria l d¡e Madrid, 
yacanto por falleeim ieato do D. Ro- 
(íimMdOí dio t e  E t e  , 

í>adot en Palacid' á  veintiuno de No- 
f ^ n i í f d  de mil novooienbcK veinMuno.

A L P O X S O
El Mmistro de Gracia y Justicia,
I o s é .,.Fíia n c o s  R o d r íg u e z :.

Accediendd a h> ^Micitadci 1011

KEAÍ.1^ DEORETOS
li^adstr a la piam de F t^  

^cdo|̂ ;|¿yrdiori}Dm territorial de dallar’ 
fcidj \^acantej)ür nombrainfentd parit 

de m Eimlio de la Sierra, 
PíA^duáJdo do  líOon y  Éamos» íp d  s i?®  
ifeto:iÉ2af|:o en la de 'Ovilla, 
l 1 ^ ^  a voMAiutiQ de No-

I fe v f^  íid®OientüB vesMíuno’.,

ALFONSO
Ministro de. Justicia,

A.vCGditíi3íd[o » te  pollcitad‘0 por tEm 
g^!ii{iuJfedrí¿5aíOj5 j  Slwítfe,-Jb?iesMei]É9/) 
Sb 3a ,Ae$fetioíaj)OTvindal de® evíiílâ
; -^ngo;-‘8ñ' nam ibí^^ i p a ra  la

al delcexpresado TribüiiallÉvaclÉÉ^J

Angel Ranoafío y  Barmüdez, Magistrado 
de Ja Audleneia .^ r i to r ia l  de Barpe- 
íciiía, i ';

iVengo- eS nóntóaM e para  ía p tam  de 
presíiáeRte de la- provincial de La lOi- 
|*nña, vacaurte por nombramiento pam  
pti'o m^go de D. Jdsé Mosquera.

Psád' eií Palacio a  veiBitiuno de No- 
de mil noveoientos veiuitiuno-

■  ALFONSO
p i Ministro de Graciá y  Jtistícia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Df3 coiiformldad! 'üen lO' prevenido en 
el arlíeulo 4b- de la  ley  Adielonal a  ia 

j^jC^áanea del Poder Jndioial, en relacol^.
de! Rgal decreto cks %A de,

tó..-pS5í^MTOr, eoi el t o -

por n:orM)ramiento p a ra  otrO' carga 
P . Autdnin Rodríguez, a D. F u lg e i& | 
de la Y-ega y Zayas, Magistrado de ^  
territo rial do l'e-tuámi, que ocupa ebpri^ 
,mer Iuga:r en ol Escalafón de aniiggé^ 
dad de~ servicios de los de .su cate ge 

Dado en Palacio a veÍKi.í iuno de 
ylicmbre de mil novccieníos voin'trid

ALFONSO-.
£1 Mitiisíro de G-raela y Justích,
Josá  F íl4n<%>s Rodríqíjes.

en trticla.dai' a la pl-aza 
Atogaido Fiscal de-la Audiene-ía ie rrit 
.ria-1 llc'#f:ad:iñd^ ve -ende por prc 
de D, Eilaáin tlrdiv.igaría, a IX 
go Gortán Freijanes, que siive igús 
cargo en la: de Barcelona.

I D ^  en PaíaciQ a YeiBtiuno de Nc , 
y ie íí^ re  de mil novecientos veinl:.iund¿

: I ■ALFONSO
El Mmwtro de Gisela y  Jmtich,
J osé F iungos RoD;alGUEz.

Vengo- en nombrar para la piara 
Aboga-do X̂ iseal :de la c iKíiencia. terr 
torial -de Barceloiiia, va¡cante por 
lae,Lón do D. BomingO’ Gortón., 
dosé̂  Mail-a lliálidp y 'Marti:aez, Ft^ 
de la •províincí'al de Salamaírrca.

Dado en Palacio a ^'eiBliuna de 
yleiTibro de mrl novecientos vwithux'tíá

ALFONSO
El Ministro de Grecia y Justicia,
J osé eos RODBmU'EZ.

Vei-'p - 00  ,iras:ladar a la p B z a  d:.: 
cal de la Audiefneia provincial de Saí*| 
íamaoca, vacanite por nom bram ies 
p ara  aire cargo de D. José María 
bido, a D. José Leal y “Páramo, 
sirve igual cargU' en la  de Gerona.

Dado en Palacio a veiBXiuno de 
vlem bi^ 4e  mil n o vecien te  veinfiii

ALFONSO'
El Mi??istro de úmekí y Justicia,
JosE  ̂ F rancos RoDRÍGUEa.

De oonformídwá con lo preveiiiüQ 
el aiiíeulo H  de la ley Adiciona i a . .^  
© íl-^ilcá del Poder judlciíal, en relá!^ 
m én  iCOT «S 4.® del Real dearoto de ^  
ite ée

,¥engo en pianxover, en el tii 
cuarto, a la 4e< Fi---cl á? la

do
imr I/eal, a

W 0M  #  la

í-



6 2 8 ^3 N*oviemt)re 1921’ Gaceta cíe MaHricI.-Núm. 32^

bcupa oí p rim er lugar on el EsoalafiSn 
"de los de su categoría.

Dado en Palacio a veiiü.tiuno de No- 
Miembro de mil iiovecieiito-3 veintiuno*

ALFONSO
JE\ Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

Accediendo a lo solicitado por don 
Vicente Blanco< j  Juste, Magistrado do 
la Audiencia provincial d!e Ciudad Real, 

Vieng’o en trasiadarie a igual plaza 
d e  la de Toledo, vacante por promoción 
de D. Francisco Faibié. ^
. Dado en Palacio a veioitiuno de No- 
'siembre de mil novecientos veM iuno.

ALFONSQ ■
, El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

AtciNÍiendo a  lo solicitado por don 
(Arc'tadio Cofífde Otegui, Magistrado de 
’ la Audiencia provincial de Lugo,

Vengo eni trasladarle a igual plaza 
' de la de Ciudad Real, vacante por haber 
I sido también trasladado D. Vicente 
^Blanco.

Dado en Palacio a veiartiuno de No
viem bre de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J o s é  F b a n g o s  R o d r íg u e z .

Accediendo h lo solicitado por don 
I Luis Rodríguez Cabezas, Magistrado de 
’i Ja Audiencia provincial de Jaén,
 ̂ Vengo en trastadarle a igual plaza 

la 'de MAlaga, vacante por haber 
"feido 'también trasladado D. José F e r- 
nándé2í.

Dado en Palacio a vem tiuno de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  PvOd r íg u e z .

Aüdediend(TT''lo soíTcitaáo^pdr Ron 
[Juan Alberto López Goimenar, Magis- 
fIrado de la Audiencia provincial de 
; Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
ÉQe la. úB Jaén, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Luis Rodríguez 

!■ Cabezas.
Dado en Palacio a vetr.tiuno de No- 

yiem bro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
da. Gracia y Justicia, 

I ^ É  ,JliUÑpo| Ropj^GÜEZí

Accediendo á lo solicitado por don 
Angel d'0 Gorostidi y Guelbenzu, Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Huesca,

Vengo e*n trasladarle a igual plazA 
de la de Teruel, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan Al
berto López Colmenar.

Dado en Palacio a veinitiuno de No
viem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,

Accediendo a lo solicitado por don 
José Fernáhdezí Argüelles, Magistrado 
de la Audiencia provLiciaT de Málaga, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Huesca, vacante por haber 
sido también trasladado D. Angel de 
Gorostidi.

Dado en Palacio a veiintiund de- No
viem bre de mil novecientos velntruno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,

D g conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder Judicial, en 
relación con el 4.o del Re-al decreto 
de 30 de Marzo de 191'5,

Vengo en promovíer en el turno se
gundo a la plaza de Magiistrado de la 
Audienlcia provincial de Lugo, vacan- 

4 e  por traslación de D. ArcadiO' Con
de, a D. Eduardo Pradia y Baquero, 
Juez de prim era instancia e instruc
ción de la capital expresada, que ocu
pa el prim er lugar en el Escalafón 
de los de su categoría. \

Dado en Palacio a veintiuno de No
viem bre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£t .Ministra de Gracia y Justicia,

J 0 8 É F r a n c o s  R o d r íg u e z .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder ju d ic ia l en 
relación con el 8.° del Real decreto db 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno  te r
cero a la  plaza de Magistrado de la Au- 
diencíá provincial de Salamanca, va
cante por fallecimiento de D. Jos'é cíe 
la Gonchá, a D. Mariano de Gáceres y 
Afartínez, Abogado fiscal de la te rrito 
ria l de Palma, que ocupa el p rim er 
fugar en el Escalafón de antigüedad de" 
servicios de ;lps de j u  categoría.

-í
Dado en Palacio a veintiuno de Nd-# 

yiem bre de mil novecientos v e in tiú n ^

ALFONSO
El Ministro de Gr?.cia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,

REAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Marina,, 

de acuerdo con Mi Gonsejo de Minis-* 
tros, i i "

Arengo en autorizar, como caso com-- 
prendido en el Real decreto de Hacien-^ 
da de 16 de Agosto éütimo, sin lasifor-í 
malidades de .subasta y concurso, pu-r 
diendo ser concertada directamenito poi^ 
la Administración, la ejecución de la4 
obras necesarias al vapor Dédalo (an-» 
tes España 6) para  su transformacióri 
en estación transportable de aeronáu
tica naval, gasto que ha de afectar a l  
crédito concedido por Real decreto' Peí 
Ministerio' de Hacienda de 23 de Séip-. 
tiem bre último, y por valor de cuatro  
millones de pesetas, como ampliacióni 
del concepto noveno del capítulo 14y 
artículo 2.^ del vigente presupuesto 6¿q 
este Ministerio.

Dado en Palacio a diez* y seis de No-̂  
yiem bre de mil novecientos veintiuno^

ALFONSO
Ministro de Marina,

J o s é  G óm ez  A c e b o .

EXPOSICION
S-E Ñ O R : El Real decreto de 11 de 

Septiembre de 1918 reguló el rep arti
miento generál que pueden imponier; 
los Ayuntamientos para ateniciones m u
nicipales, el cual consta de dos .partes, 
denominadas Personial y Real. ,

El artículo 36 del mismo ReaL de
creto sujetó a la obligación dé contri
b u ir en la  segunda de dichas partes, 
entre otras personas naturales o ju r í
dicas, a aquellas que en el térm ino m u
nicipal del Ayuntamiento de la impo
sición obtengan algún rendim iento de 
explotación industrial o comercial; y 
el artículo 37, en su apartado' /), decla
ró exentas de tal obligación, entre otras 
entidades, a las Empresias de navega
ción maauTima por los rendim ientos de 
su industria. . ; <

Las Gomipafiías de ferrocarriles dé 
Madrid a Z'aragoza y a Alicante y  d-e 
los*- GaminO'S de H ierro dlel Norte do EsV 

jPAña, reiprese;ptada& por los. rejg,eQtlvo^



‘G a c e ta  de Madrid.-Núm. 327. ^3 Noviembre 1921' 629

Presi'd-entes de sus Cousejos de A'dmi- 
nis'ltra'Ción, han solicitado que s;e dicte 
una disposición de icarácter general 
aclaratoria del indicaido Real decreto, 
agregando a su expresado artículo 37 
un apartado referente a la exención de 
las Eimpresas de ferrocarriles, equiipa- 
¡rándolas a  lasi de navegación m arítim a, 
puesto que prestan  un servicio púibli- 
pb de interés general muy superior al 
de éstas, aparte de que el artículo' 55, 
teegúni el cual el rendim iento nietos efec- 
^ivb de las Compañías se estimará, no 
^ 1(0* por la cantidad que sirve de base 
para  la  cuota do la contribución de 
)atílMades, sino tam bién por las desti
nadas a intereses do obligaciones y 
amortización de deudas, patentiza que 
íDo se pensó gravar a las Compañías 
solicitantes, porque, aplicado tal p re- 

a ellas, que tienen emitido un 
número do o-bligaciocies muy superior 
¿1 de. toda oíase de Empresas, y que 

iltcstinan a amíortlzaciones enormes can
tidades con v ista  al término de los pla- 
:)nm de concesión y reversión de las lí-  
1nie<as al Estado, produciría resultaídos 
íabsurdos, pudiendo darse el caso de 
ique en -un año, sin beneficio y sin te- 
aier obligación de pagar al Tesoro^ por 
•titrlidades, se verían obligadas a satis- 
■facer a los Municipios por donde cru- 
«an sus ilínea-s tributaciones exorbitan- 
.tes. Además, las Em presas de que se 
tra ta  alegan que no obtienen mayores 
rcndimi'eñtos en aquellas estaciones en 

oque las nóminas de personial son más 
elevadas, y cuyo importe sirve de tér- 

-inino proporcional para señailar la par- 
■̂ .0 correspondiente del rendim iento en 
icada Ayuntamiento, ya que tales aió- 

,|minas dependen de las necesidades' de 
•̂ iia exipiotación, que exigen el estable- 
ibimiento de empalmes, depósitos u 

' p tras dependencias o servicios en es- 
laeioinos de poca importancia.
. No se advierte fácilmente, en efecto, 
Ja razón de la  desigualdad trib u ta ria  
iexistente, según el Real decreto eai 
¡cuestión, entre las Compañías de fe- 
í'rocaiTiles y las de navegación! m aríti- 
ím . Declaradas éstas exentas de la 
■ipbligación de contribu ir por los rendi- 
Mentois de su industria, en el mismo 
jpaso deben ballai'síe las Em presas de 

jlerrocarriles, pues si bien es cierto que 
^stos atnaviesan térm inos municipales, 

.^ u e  no e;xisten en el mar, las Gompa- 
ñías de navegación se utilizan, a su 

>vGz, de los térm inos m unicipales de sa - 
9íida, escala y llegadas, y no se las. su- 

^yeta al pago en los Municipios respec- 
""iílyos. Además, en general para  otras 
^ ,^ ^F o sas , el ejercicio de la industria  
í ltt 'v a rio s  términois municrpálos supo- 
^|ie auge o bonanza en el negocio, lo que 
t e  «ucede en los fei^OíCáíriles, ,qi\q no

se conciben, ni aun con pérdidas, sino 
a través de inumerosos Municipios.

No debe olvidarse la índole especial 
de las Compañías de ferrocarriles, pues 
en ellas lo de menos es la Em presa y 
el 'negocio que pueda realizar, y lo más 
su condición especial de servicio pú 
blico, unido tan en absoluto a la fuü- 
ción del Estado, que no se concibe la 
vida de éste sin la de aquél. Debe.taim- 
bién tenerse presente la circunstancia 
de la reversión que pesa sobre la coiii- 
cesión otorgada a aquellas Compañías.

Esta especialidad de las Em presas do 
ferrocarriles hace imposible la impo
sición del tribu to  y su distribució'ni 
equitativa ni aun con la aplicación de 
las reglas conten'i'das en el Real de
creto, que obligan a tener como, ren 
dimiento neto, cuando no existen be
neficios sujetos al pago de la contribu
ción! sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, la suma del importe de los 
intereses de las obligaciones u otras 
deudas de las Gompañías y las can ti
dades destinadas a  su amortizáción, 
pues siendo notorio que aquellas que 
reclaman tienen emitido un crecido 
núm ero de obligaciones, que hacen ele
var el servicio anual de iníereses y 
amortizacióin a la cifra de i20 millones 
de pesetas aproximadamente, la gene
ralización del sistem a llevaría a uní re- 
piartimiento injusto.

Por las razones expuestas, no estan
do las Em presas de ferrocarriles nomi
nalm ente incluidas ni excluidas eni el 
Real decreto de 11 de Septiembre de 
191'8, por vía de interpretación autén
tica del mismo, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo 'de Mi
nistros y de coniformidad con el dicta
men de la 'Comisión pennanente del 
Consejo de Estado, tiene el honor de 
somefor a la  aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, ¿1 de Noviemibre de 192i.

SEÑOR:
L. R. P. de V. M.,

F r a n c is c o  d e  á . Ca m bó  y  B a t l l e .

¡ REAL DECRETO '
De acuerdo con Mi Conisejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Hacienda, 
de conformidiad con el dictamen em i
tido por la Oomisióíi perm anente del 
Consejo de Estado,

Veng© erit decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Empresas de 

ferrocarriles dedicadas al servicio pú
blico de viajeros y niiercanoías no vie
nen obligadas a contribuir en la paade 
real del i^epartimiento general que de
term ina el Real decreto de 11 de Sep
tiem bre de 1918, y que pueden u tili
zar los Ayuntamientos para  atencioneaf 

.fnuniciipajeg.^

Dado en |Paliacio a veintidós de No- 
vi em bie de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
EJl Mimstro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . CA^vlBÓ y  B a t l l e .

r e a i .e s  d e g r e t o s

Vengo eni nombrar Adminisíradinr dfé 
la Aduana de Palma de Mallorca, coa' 
la categorfa de Jefe de Administración 
de se.gundía clase, a D. Salvador Gar
cía Gonde, que deserYqoeña igual cai^g'n 
en la de Port-Bou con la misma cate-- 
goría y clase.

Dado en Palacio a veintidós’ de No
viem bre de mil iiiovecieinios veintiuno.

ALFONSO
' E51 Ministro de Hacienda,
F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y

Vengo en nom brar Adminisf.rador de- 
la Aduana de Port-Bou, con la eatcgo- 
rfa de Jefe de Administración do se-, 
gunda clase, a D. Sebastián Oastedo y 
Palero, que de.sempeña igual cargo, en 
la de Palma de Malloic.a coni la misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veintidós de No- 
viorn])re de mil novecientos veintiuno.

ALFONBC
Vi Ministro de Hacienda,

Filancisco d e  a . Ca m b ó  y  E at: r.»;.

Vlengo en uoímbrar, po r t r a s la -  
ición. Jefe  de A dm in istrac ión  drj la 
In te rv en c ió n  Ci^dl d>c G uerra  y Ma-*.; 
r iñ a  y del P ro tec to rad o  en Marrue-^' 
cus a D. Félix  de H ita y Abeilhé, qué 
'i€ es de te rc e ra  'Clase, In te rv e n to r 
de Hacienida de l'a p rov inc ia  de M-a-* 
d.bi'd.

Dado en Palacio  a vein tidós 
N oviem bre de m il novecien tos vein-. 
tilm o.

ALFONSC
El Ministro de Haciend»,

F h a n o isó o  b e  a . Ca m b ó  y  B a t l l e .

Vengo en noimibrar, por tra s la 
ción, In te rv en to r de H acienda de la. 
¡provincia de MaJdrid a D. M iguel 
Garioía Ponte, Je fe  de A d m in is tra 
c ión  de segunda clase  del Ouenpi#: 
ígeneral de. A dm in istrac ión  ée  la  
H acienda púb lica  en la  In te rv en c ió n  
iGiviil de G uerra  y M arina y del P ro 
tec to rado  en M arruecos.

Dado en Pailacio a vein tidós dé  
Noviem bre de mil nov-eicientos vein
tiuno . 1 . . .

■ " ■ ' ALFONSO
Ministro de Hacienda,

fiMNCifCO DE A. Cambó y  Ba t ü s . «
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A pi'OipiiC'Sla del M.imsiro do H a- 
d'onda,

Vengo «n coniceder, Mbres do to - 
¿lo gasto , lionores de Je ía  'da A dm i- 
liis traa ió ii ad que lo es de N egoeia- 
ck> die te.Ticera (clase dei Giier.po go- 
n e ra l de AdiuiLiH s i v ac i ó n  ¡ci o i a isa- 
c i'O. n.d a p dbl ic a . D. J  e s o s íl j y  o y 
T ra lle ro , como  reeoaa;pensa p o r  el 
tíio'üdío eontraM o en la pnblioación  
dic sos obras “D iccionario -G u ía  del 
mdiisí rial ”, “Instniocíón pára lle
var a cfeoio el serviteio récau d a lo - 
rio y p a ra  la trarn iíoo ión  dd Io5 e:<- 
Ipedieutes ejecutivoB’% “T a r ifa s  de 
li{a o o n tribue ióu  .in-ddstrial y de co- 
ancrcio” , “iGonfribucidn sobre uM- 
iMdados de la riqueza  m o b ilia r ia '’ y 
“A 'grcm iaeión in d u s ir ia l” , de ro n -  
íopiiiidadi con  lo disipuesto' ‘Cii el pA- 
ra fo  tcTícero clcf aíHícüIo 13 dd- ba 

RogoJl'adO'ra del iimpuesto sobre 
,4ítulos, condocorrrionos y hoaores,

r to refiiiidido do 1.® de Marzo 
192L '

• Dado en Paiaoi-o .a veiniidós d’e 
'.Noviembre de mil itovecientos vein»» 
^ w n o .

ALFONSO >
Eí Míoistro de Hacienda,

^ítiN C íSG o DE A. Ca m b ó  y  B a t l l e .

111»  OE U S E E lie i

EXPoerC'fON
.SEÑOR: Gornfornre al ariícul-o 5d del 

^ íav en io  portal entre España, ias Re- 
j ^ l i c a s  americanas y  Filipinas, íir- 
;l&dO' en Madrid el '13 de Noyíen^rre 
fie 1920, sus cláusulas eonrensarán a 
j ^ i r  en Id  de Enero de 1921 para los 
|)^Í8e-s que en esa fecha lo liubieran 
i^atiifeido, y 'los que aún no fo habiie- 
ran  lieclio participarán  de su v%encia 
en el morneiiio en que ■rmii’fíquen a las 
©iras partes contrsd/aníeis es-a rátifíca- 
eión. Ello no se opone, sin cnibargo, 
á  la facuí&d de cada uno de los Go- 
M emos sigsniatarios,de poner en vigor 
el de refereiísm  medáaníe un
aeiiordo 'eapontáneo y  uiriM eral.

E n el tiempo tran^urrldo^ do.sd-e la 
firnia, del Cenvenio’ soni yarios los Es- 
l#3'0s qî ie y'á le han ratifícado, según 
e fcs ta  por noticms oíleiades. Además- de 
í&|paña y de El Salvador, cuyos r-es- 
pSoiivos iin>struiBeiifes de roAificaei.ón 
t e n  sido depositados en los A.rcliivos 

I\íhiii3t-erio de Estada, quedando así 
cumplidos por p a rte  de dichos paísics 
Í0do,s los requisitos d^eseádos, m tiñca- 
rmi y/d el ConYeiiio Golonibia, Hohdu*» 
ras, Bolivia, Perú  y Santo Domingo. 
El Gobierno cubaao, r-or su parte , a

'práctieas de su  Oancillería, la ratiiñca- 
ción dei Coínveniio, te p u so  en ejecución 
desde e l mes de Febrero último. En 
estús cotídimonies, el (M nerno de B'U 
Majestad es^tima no!-deber re tra sa r la 
implantación díe un: Tratado' inspirado 
en los más geiioroaos' yv,. .progresivO'S 
sentimiientos, y de-cuya á|Sicación bay" 
motivo'S para  esperar los ntús felices 
resultados, y -entiende Hsgádo eDm n- 
rnento de -declarar su vigencia, siií|lHe^ 
ra, conforme al espM íu .M edr^faerie^

que Justicia y eP interés púb iim  M 
aconsejan, yArobiánidose p r e s e n t^ te ^  
am paro de ta-i dispoisicién un - 
ra-bte .niúmero de contratos 
compra de trigos y sus 
cifádos 'con aniteriorfdad aF día 
NoTiembre, sin q m  la autenticidad- 
iia fecha y contenido de t o  nrismo^ 
edbste ..acreditada en alguna--de 
roas qüe la legM aoión eomún est 
ee para  que puedan estim áise eüidá'i 

p nos, pero de euyav realid^'d, si
<asM Kiiaposicióíi^ liaja , d e  fóMí.a;m...0rf% í,3 r.^  T,aii de ex istir nesesaitían
los países en los cuales haya uecaído 
ya o -recaiga en lo* fiTiuro« acuerdo*-Re. 
raiiñcaoi-ón, o donde esté o 
en vigor el CoOT'emo do que se t r a ta , .

Eni atencdión! a lo expuesto^ ’efl- Mmás^ 
tiu  iqiie suscribe, de acuerdo^ con cf 
Consejo do Mirástros, tíe^e 'la honra 
ide someter a; la aprobación de V. M, 01 
adiiinto proye>cto de Decreto.

Madrid, 19 de Noviembre de 1921.

SEÑOR:' 
uú L. R. P. de Y. M„ 

R a f a e l  'G o e l l o  y  O l í v á n .

RE AL DEGRETO ■-
A própuesla del M inistro de la. Go- 

bernacióin, y de acuerído' con el parecer 
de Mi.iOoftiisejo de Ministros,

Yengo en decretar lo> si.giiLerite:
A rtículo i.'" (Se pone en vigor el 

Oonvenio postal firmado en Bfadrid el 
li3 de Noaúembre de ,Í920 entre E spa
ña, las Repúbik-as de América y  FMi-
pinais.

Artículo 2.° La vigeuicia' ^acordada 
por el artículo anterior se aplicará a 
las relacio.nes postales con los -países 
signatarios que has(ta el presente h a 
yan ratifkado' o puesto en vigor dicho 
'Oonveai'io, pero se extenderá, a los de
más a medid'a que se coloquen eni una 
de diolias cGnídioiones.

A-rtíoulo- 3.'’ El Ministro de d a  Go
bernación queda enicargadd de la 
cucióii del presente Decreto.

Dado en jPal'aoío a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiuno.

AIFONSO
El Ministro de la Goberriaciéa,
Ra f a e l  Go e l l o  y  O l i v a n .

ñíu ii i m  SE e n ;

JtDAUBS ,OM>EN^
lim o. *Br.: Autorrzanído el párrafo  fi

nal del articulo  2."’ del Pro-yerto úo ley 
de 8 del actual mes d e . Noviembre:, 
puesto en vigor por aplaoacióri'' de l'á 
ley de & de Marzo de HR®, para  am 
p liar In.s 'AYonráoaies taxalh^limeiít^ i

iB,
Justifican tas en los. 'libros oRiialOÉfe 
das casas vendedoras, o da- .^ M v r^ ré ^  
sentantes 'efí-'^Españia; en e l dúsoíív 

; Gobí erBo*̂ ' d e  no causar perJr£kio a k  
Bldduiren-tes que  h'ayan 
contratos ajítes de empezar a  regír^ 
mencionado proyecto de ‘ley,
 ̂ ¡S. M. el Rey (q. D. -g.) m  h a  servid í^ 
disponer íó siguiente: íj;

■Priim'Sro. Be co-mplementam 
cumeiitaició'ri presentada por ios 

•fesados que hayan .soMciMo hi cíjmo^- 
" sión.d'el hene-ffcio otc-gBdo 'po-r 

rrafo  íiirúl del .artículo 2A áéi p  > y ^  
te  de ley d.e 8 de'l actual mes Ne«4 
Yiembre, mediiante certifi-cacicoj-Gs qu^ ,̂ 
previo examen de los libros G.ílciale 
de aquéllos, expedirá el foBiCiohárlf 
dél M misterio de Hacienda D. P e d ^  
Gánate y Pera, que al efecto se 
signe.

Segundo. E stas certificaeiones cc 
prenide-nán, con rela-ci.ón a cada uno d® 
lo'S conlratos presentados, la fecha 3| f  
c-onienido de la correspondencia 
tál o telegráfica, cruzada entre eom^' 
pradores y vende clores y entre éstos 
sus representantes en 'Rspafía, incB-ti 
cando además las fechas de los docu*« 
m eatos anteriores y  posteriores 4  
aquellos que constituyen el objeta-rcf^ 
la certificación y sean ajenos a, la 
ración que se corobrueha, así ■com’a.-l 
asientos qu'c ésta haya producida 
la  coritabilidací de las respectivas 
tidades, y -si los libros de cu en ta f Jjt 
los copiadores d̂ e cari/as y t e l e g r á í i ^  
se llevan con las formnlidadeiS 
das por él Código , de Comercia. ú í  ;

Tercero. Gompletados en est^ 
ina lo s ' expedientes y  previo inio«® ^ 
del M M stcrio de Fomento^ se rá ^  l ^

5 m etidos al iacii?erdo delfConsejo d m 0 ¡^  
rMsteoS. : ' ' , VAÍ f

0e-5ie@l lo digo a Y. L 
su eonocimiiente y  efectos consig 
tes. Dios guarde a Y. I. muolios l |  
'iladríd . 21 de N oy^m bre do ,19^
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Ilino. Bib: 'Visto 'e;i lexipeid'ieiite in s -  
feiíbcto p a r a  a id íq u iril* , m - e d i a n i e  .G o n - ' 
m r‘s-0 p§-bIico, 12 toDclacias ele ¡liiiíla 
f e a í d a  GOix destino  a l a  Beceió-n d a  

de la F á b ric a  N acional, de 
Pa llnneda-:
■ (E'GsnltaiiidlobquG el concurso^ ariiiai-^ 
ei-ado, y que liab ía  de ce:lebra.rsie en 
diiicthc Fjsia%i elcirmden.t-0 el dta 16 deb" 
áctiia-l/ quedó en su spenso  po r no 
liaborB-c observado la s  fo rm alidades 

'a s :
lio ;’ .bera oído siiibsIs’ten tes  1 o s 

mior' u mGÍÍYO'S que aconse^jaron la 
uíóJi ipor medio de concurso 

ipáblién del larííc-ulo de .q u en e  tra ta , 
y suependiHio por la  razó n  indicadn, 
iprocede su cel-eibrafción en iguales 
condiciones a las  en'qxiie iba  a te n e r  
líingar, si b ien  red,níciendo el plazo 

ios an.urücios a  diez n ías, ¡que a u 
toriza el ariíiculo 48 de la ley de 
don labd idad , p o r tr a ta r s e  de u n  
servicio u rg en te ,

:S, M. e l R e y  (q, D. g .) , confor-^ 
m ándase con lo ipro'puesto po r la, 
M ra in i '# ra c ió n  de la F áb rica  Na-: 
Monal de la M oneda y 'T im bre, se 
ba servido d isp o n er que se iproceda 
^  la celebraición de co n cu rso  p a ra  
la  con tra tac ión  de Giiciho su m in is 
tro, que ten d rá  lu g a r el día 6 de  
'Bieleiijibre próxim o venidero , con 
sujeción^ al piieigo de cond ic iones 
a,|proba'do, reidu-ciendo a diez días el 
ipiazo a los anumcios en  la  Gaceta* 

De Real orden lo digo a V. í, p a 
ra. su conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarde  a V. I. m u -  
ídbos años. M a d r id , '22 de Noviem 
bre d ,0 ii9'2i.

P.  D.,

BERTRAN
Señor A dm im stra 'dor de la  F á b r i

ca  N acional de la M oneda y T im - 
" 'bre. '

íde lofs anu n c io s a diez d ías, que  a u 
to riza  el artícLiIo 48 de la  ley de 
Gonía-bilidad, p o r  tra ta rs e  de un  
servicio u rg en te  y (apreim lar la  
A dm in istrac ión  de- la F á b ric a ) ,
; B. M, e;l Rey (q. D. g .) , co n fo r- 
mánjdO:se con  lo proipuesto p o r la  
A diim nistración d-e la F áb rica  Na
cional de la  Aíorpedá y T ixri)re, se 
ha  servido disjponer que se p roceda 
a La celebraición de co n cu rsp  p a ra  
,1a con tra tac ió n  de dM io su m in is 
tro , que ten d rá  lu g a r  el día 5 de 7 
Diiciembre próxim o venidero, con 
su jec ión  al plíeTgo de condiciones 
aprobado, reduciendo a diez d ías el 
pl'azo a los anunicios en la  Gaceta»
 ̂ De Real orden lo digo a V. í . p a 
ra  su coTiocimfento y efectos con
sig u ien tes . Dios guarde  a V. I. m u 
chos año.s. M adrid, 22 de Noviem-» 
b re  de 1921.

P. D.,
BERTRAN

¡Beñ o r  A dn 1 i n i s i r ad o r  de la  F ábri 
ca  N acional de la M oneda y T im 
bre .

linio. Br.: Vi'Sto e'l icxpediente ins-- 
tru ido  p a ra  ad q u irir , m ed ian te  con - 
curso  público, 40 to n e lad as de le ñ a  
do encina con destino a la Sección 
de T im bre de la  F^i'brica N acional 
de la M oneda y T im b re :

R esultando  que el concurso an u n - 
loiad'O, y que haT3ía do celebrarse eií 
idiciliô  E stab lec in iien to  el día 15 del 
»iuá 'I, quedó en suspenso por no 
^ b c r s e  obscrveulo ta s  form alidades 
íi^laimieTitari a s :

C onsiderando  su b s is te n te s  1 o S 
mismdg motivos qu'o aeonscjaron lá 
^•cfuisiciórí por medio de concurso 
póblibo del artíc 'u tó  'SF '^que s‘e tra ta , 
y sus'pondiidb ípW la  razó n  In d icad a , 
procede .su cc leb ractón  en iguadás 
j&pndjicíones a - la s  gnnquíe ába a  teno r 

bíóix fcüJuóiend'o el blaz-o

d o ' a 'd iez díás el plazo a los anuncí(^'| 
e n  la Ga c e t a ,

De Real ozdon lo digo a V. I. paif^ 
vSu caiiociriucnlo y efcMos coiisiguieil-i| 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosj 
Madrid, 22 de Noviembre de 192̂ 1.

.Señcv 
tío mi! do

P.
■BERTRAN ^

i i:'ir ador de la Fábrica 
la Moneda y Timbre.

I

lim o . Sr.': yitsíó eil cxped ien tr in s 
truidlo p a ra  aidquirir, m ed ian te  c o n -  
curso^ pubilico, 50' toneladas de carbón 
de encina con 'dbstiRo a la Sección de 
T im bre de la  Fábrica Nacional de la 
M onedar  ̂ :

Resuitandó qu.e el día 14 del actual 
se  celebró en este Estableeimienito el 
concurso paradla adquisición de 50 to
neladas ele carbóni de encina, conforme 
al pliego de condiciones ■aprobado en 27 
de .Octubre ainterioru ^

Resultarid'O' que la única propoisición 
presentada no pudo ser adm itida por 
no reun ir los requisitos exigidos, -la 
Ju n ta  acordó declarar desierto el re 
ferido concurso-: ■ '

Gonsiderando que, subsistienido los 
mismos motivos que aconsejaron la ad
quisición por medio 'de concurso del 
artículo de que se trata, y clec:larado 
desierto el primero, procede que se ce
lebre un segu'n.do, en iguales condicio
nes que aquél, si bien reduciendo- el 
pílazd de ios anuncios! a los diez días 
que autoriza el artículo 48 de la ley de 
iGontabilidad \i.gente, por tra tarse  d;e 
un  servicio urgente,

B. M. el Rey {q. D. g,), de confor- 
miidad con lo propuesto por la Adrni- 
hisE^ación de la Fábrica .Nacional do 
ia  .Moneda y Timbre, se ha servido 
disponer que se proceda a  la celebra
ción de un segundo concurso, que ten
drá lugar el d ía  3 de Dicieánbre p ró - 
Niiiió \’enidord, para  la contratación! de 
dicho sum in i^Q , con arreglo

í-V j.'síiM O H  C fflflffl.
: ¡

i m m m m  be sia c ia  i  ju st ic ia

SüBSEüglETAfliA
Eiiii el Juzgado de prim era instar 

de Fraga s;e iiaila vacante- por p 
moción de D. Enrique L alaga na, la 1
cretaría judicial de categoría de ■___
irada, que debe proveerse po r trasIaW 
-eión, -conforme a lo prevenido en el 
tíiculo 10-del Real decreito de 1.̂  éQ-Ji 
nio de 1911, modiñcado por el do- 
de Abril de 1914.

^Los Bec-retariqs aspiranite's presentá^q 
rán  sus instancias, en la forma prevé-d 
niída por el articulo 14 del ciíado Re 
decreto de lú  de Junio de 1911, de. 
tro-del plazo de treinta días naturale 
a  óontjar desde la publicación de 
anunolo en la Gaceta de Maduid.

Madrid, 19 de Noviembre de 192íl,- 
El Subsócretario, Manuel Gullón. ,, T?

TINISTEMIO PE MACISRiA

D iR E €O i01  GENERAL B E L  TESÚm  
m  p u B U Q ú  ¥  qe-h/
MEm-L |0>E Pm OB  DEL EST'AD<| ;j

tOTERÍA ÍTACIONAr,

Nota de los números y  poblaciones í | | 
que han correspondido los 1*5 
míos mayores de los 1.249 aae ,eo#«Í 
prende cada una de las tres 
correspondientes al sorteo 
do en este dia. " ó

Núm s,

17.737
9.700

Premios.

150.000
70.000

Poblaciones.,

4.i8i8ol 1^.000

?3.i08
|22.130

I T l l
mMQG

5«4 D y

20.699
11.Í737

2^00
m m

2.500
2/500

2.500

2.500 
2.500,

2/509

Mádri'd, ídem, 
BctedeR, Madrw 

váRa. . ’lf
jMáddd, B arci^gíitó  

ImiCGna, ^
B arcelom , id.^ / 
Malencia, 

dra, Pi>eus.
Madrid, id., id; 
Ma.dricl L ínea 8^, 

Concepción, f ‘
Barco fon a 

Bilbao.
Banculona, íd.f -M , 
Málaga, C o r 

'Baneeloija. I
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2.500 r^ rv a . Málaga, M a-’ 
íírid.

<lí8.58S 2.500 P a to a  Mallorca,
í-fiem, id.

:8.474 2.'5 00 Barceioaa, O á 'd i Zŷ
Málágá.

15.i9*4 2.500 Coíita. ¥aloncia, (Ma
drid.

¡Madrid, 22 do Novi'om'bdo de 1921.

En.el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ai artículo 57 de la instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
11893," para adjudicar los cinco premios; 
tdo 125 pesetas cada uno, asignados 
[las doncellas acogidas en los estableo» 
^micntos de Beneficencia provincial úr> 
íMadrkl, han resultado agraciadas la í 
siguientes:
' Fio ra-v Muño z An tean, Bomu el o Pe ra í

da írcclia y Natividad Giménez,
-del Gntegio de la Paz, e Isabel'B erm e
jo Ruiz y Manuelia Manqui na Rodrí- 
gi.ie2 , del Asilo de Nuestra Señora de 

t e  Mercedes.
Lo que se anuncia para conocimienb- 

díii público y demás efectos.
Madrid, 22 de .Noviembre de 1 921 .^  

P. 0>, Daniel Grifo!.

J?R03PECT0 DE PREMIOS PABA. EL SORTEÓ 
QUB SE HA D E . CELEBRAR. EN MADRil)

UI. DÍA i DE DICIEMBRE D E : 1921
Wa de ccmstar de cinto series^'áejMÁi^O 

billetes cada -nna., al^preoio de So jpq- 
setas el büíete, divididos en déctmás 
a tres pesétm :. iUsinhnyéndos.e p e 
setas 643.188' i . p r e m i o s p o r a  
ciada Serie, de la numera ̂ siffuiente:

PREMIOvS DE CADA S.ERIE PESETAS

•/ de...................    IGO.OOO
i S d e ............. .................................... 60.000
1 de...............  20.000

10 de 1.500 .............................. 15,(MM)
ii,m S  de 300    384.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cadaí una, para  
los 99 núm eros restan 
tes de la centena del 
^ ^ m io  prim ero..  .......  29.700

99 ídem de 300 ídem M., 
para  los 99 núm eros 
resta ; os de la centena 

^ ' i '  del prcíRio segundo..., 29.700
2 ídem do 800 pesetas 

cada una, para  ios nú - 
i- raeros an terior y poste

r io r  al del prem io p r i-
V 7 mero .........................   1.600

2 íd)em de 600 ídem id.,
p ara  los del prem io se
g u n d o  Jf   1.200

2 fĉ ean de 544 ídem id., 
para  los del premio te r
cero . . . .  .V. . .    .......... . 1.088

:l’.5O0 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para  los 
números- anterior y posterior al de los 
premios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su antíerior es el número SF-OOO, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de xas aproxim a
ciones de 3‘Od pesetas se sobrentiendíe 
que, si el prem io prim ero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados-; los 99 núm eros re s
tantes de,; la-cen tena; es. de^4ĉ , desde 
el 1 a l 24 y desde el 26 al I6"0, y en 
igual foñma' las aproxim aciones-- dfê  
ipremio seigundo. ■

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, icon las solemnida
des prescrip tas por la Instrucción del 
ramo. E n la propia form a se harán  
después sorteos espeoiales, para  ad
ju d ica r cinco, prem ios de 125 pesetas 
enfre las doncetlás acogidas en los Es
tablecim ientos de Beneficencia provin
cial de ¿^Madrid, y uno de 625 entro las 
huérfanas de m ilitares y  patrio tas 
m uertos en campaña, que tuvieren  
Justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los Con
currentes interesados e n  eF sorteo tie
nen derecho, con la v e n ia ^ e l P resi
dente, a hacer observaciones sobre du 
das que tengan respeoto a las opera- 
cioEGS de los sorteos. Al d ía siguiente

de efectuados éstos, se expondrá el re 
sultado al público, fpor rúedio de listas; 
impresas, únicos documeíítos ^ h s e ie m  
tes para  acreditar los núm eros pre-< 
miados.

Los prem ios se pagarán en  las Ad-í 
m inistraciones donde hayam sidó iex-* 
pendidos los billetes respectivos,/cóni 
presentación y entrega de los mismos,

Madrid, 9 de Junio de,l921.-—ELDi-- 
rector general, Juan  R ódeitó, "  '

MWISTB8M U

D!HE’0 € iO ^  Q E M E m L  DE ñOÜ!^- 
m i B T ñ m m m .

Yacaní e el cargo de GoTiitador de fon
dos del Ayuntamientó:|de Vejer^de lá 
Frontei^a (-Gádiz) por habCr-tsidíF-decla- 
radO' desierto  el a n te rio r ' concurso, y 
dotado con el sueldo a iu ia l de 3.00Ó ipá- 
setas', ■'
• E sta  Dirección general ha apc-ordadd 

se anuncie'-por seguOida vez. a concursO' 
SU provisión por tórmino^,, de tre in ta  
días, descon'tadO'S los festivos,..confor
me a los artículos 18 y 19. del R.egla- 
mento de 3 de A bril de i919; diiráiite 
ciryo.plazo podrán presentar--sus ins- 
taTiicias en este Centro directivo ios so- 
ricitanies, .que deberán reu n ir y acre
d itar las,:condiciones que en el expre- 
s.adoBeglameBito se señalan, p resentan
dô  adem as sii ho ja  dq serv icios, debi

do que dejafáh  de ser cürsádas las qué 
no sean acompañadais'lde; los docum (#- 
tos. que justifiquen aquéllas condicio
nes.

Madrid, 19 ”3e Novierúbre de 1921;^ 
Ei D irector general, A. Alas Pumariño,

Gomí esta fegiha esta  Dirección gene
ré! hE¿ acordáÜ’o, los efectos del a r
ticulo 33 del .Réglañénto de 3 de Abril 
de 1919, m o d ifica r 'te  nrásifícacióni de 
la C ontaduría de fondos de la. D ipu
tación provincial de ;Zamora en el sen
tido' de que dicha.C ontaduría sea con- 
sidérada como de'^egunda clase.

Madrid, 49 de/Noviembre de 192L—» 
El D irector genébal, A. Alas Pümarinó*


